
INFORME DE GERENCIA 

INFORME DE LA ADMINISTRACION A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

“PERMCONUSA S.A.” 

EJERCICIO ECONOMICO 2.015 

Señores Accionistas 

PERMCONUSA S.A. 

Presente.- 

Permconusa S.A., sigue manteniéndose como una compañía de nacionalidad ecuatoriana, el 

objeto social y principal de la actividad sigue siendo la venta al por mayor y menor de maquinaria 

de construcción. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mí calidad de Gerente General pongo 

a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la Administración de PERMCONUSA S,A., 

durante el ejercicio económico 2.015 

Actualmente, la empresa se encuentra inactiva, por lo que todos los números que arroja se 

encuentran en cero. 

Las perspectivas para el año 2016 serán las mismas. La empresa no tendrá actividad que genere 

ingreso o egreso alguno. 

Cumplimiento de Objetivos previstos: 

Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de Diciembre del 2015, a pesar de lo manifestado, la 

situación de la empresa se ha mantenido sin actividad por lo que no existe utilidad o perdida. 

a) Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios: 

Cabe indicar que durante el ejercicio económico 2015 se ha dado cumplimiento a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, al igual que a las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

De la misma forma se ha verificado que la correspondencia y los libros sociales de la compañía se 

conservan de conformidad con las pertinentes disposiciones legales y reglamentarias. 

Y se da cumplimiento a la normativa vigente de la Propiedad Intelectual y Derechos de Autor.



b) Situación Administrativa, Laboral y Legal: 

Durante el año 2015, en lo referente a los aspectos administrativos, laborales y legales, la empresa 

se ha desenvuelto en un ámbito normal. 

c) Situación Financiera de la Compañía al Cierre del Ejercicio 

Los Estados Financieros de la Compañía han sido elaborados según señalan las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF), los mismos que revelan los siguientes resultados 
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También pongo a conocimiento que se ha cumplido con las obligaciones tributarias con el Servicio 

de Rentas Internas y las obligaciones laborales con el Ministerio de trabajo e IESS. 

Recomendaciones a la Junta General: 

La administración recomienda que se mantenga la situación actual de la empresa, y se proceda a 

tomar las acciones legales para disolver la misma 

En espera de continuar recibiendo el apoyo y la colaboración de parte de Ustedes, 

Sin otra particular, quedo de ustedes agradecido. 

ALE Macías 
GERENTE GENERAL 

 


